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Tema 33. Concepto de psicopatología y modelos explicati-
vos. Psicopatología, conducta anormal, trastornos psicológicos.

Tema 34. Evaluación psicológica. Concepto y significado 
de la evaluación psicológica. Fundamentos científicos de la 
evaluación psicológica. Modelos teóricos.

Tema 35. Técnicas de evaluación conductual. Definición, 
estructura y objetivos. Tipos de técnicas.

Tema 36. Sistemas de Clasificación en Psicopatología.
Tema 37. El informe psicológico. Aspectos generales. Ti-

pos de informe. Estructura del informe psicológico.
Tema 38. Trastornos por Ansiedad. Ansiedad social y re-

laciones interpersonales. Ansiedad generalizada y fobias. Ago-
rafobia.

Tema 39. Síndrome de estrés postraumático.
Tema 40. Trastorno obsesivo-compulsivo.
Tema 41. Trastornos del estado de ánimo.
Tema 42. Esquizofrenia.
Tema 43. Trastornos de la Personalidad.
Tema 44. Trastornos Somatomorfos, Disociativos, Facti-

cios y Simulación.
Tema 45. Trastornos del Control de Impulsos.
Tema 46. Déficit en habilidades sociales y de comunica-

ción.
Tema 47. Problemas de pareja y su incidencia en el bien-

estar de los hijos. La mediación familiar. La intervención fa-
miliar en el contexto de los servicios sociales. Orientación y 
mediación familiar.

Tema 48. Demencia, trastornos amnésicos y otros tras-
tornos cognoscitivos.

Tema 49. La conducta adictiva. Concepto y significado. El 
contexto sociocultural y las sustancias adictivas. Factores que 
influyen en la conducta adictiva. La red de atención a drogode-
pendientes en Andalucía.

Tema 50. Las emociones y el comportamiento humano. 
Concepto y significado de las emociones. Aspectos expresivos 
de las emociones. Emoción y agresión. Inteligencia emocional.

Tema 51. La pérdida de personas queridas. El duelo. Fa-
ses del duelo.

Tema 52. Discapacidad y minusvalía. Concepto y signifi-
cado. Discapacidad y minusvalía física, mental y psicosocial. 
Programas de intervención.

Tema 53. Aprendizaje y comportamiento adaptativo y de-
sadaptativo. Procesos de elección y autocontrol. Aprendizaje 
de evitación. Indefensión aprendida.

Tema 54. Los procesos de interacción grupal en las or-
ganizaciones. Concepto, estructura y tipos de grupos. El lide-
razgo en los grupos y en las organizaciones. Las relaciones 
intergrupales.

Tema 55. Las actitudes: definición, medida y funciones. 
Formación de actitudes. El prejuicio como actitud negativa. 
Cambio de actitudes.

Tema 56. Técnicas de trabajo del psicólogo: entrevista, 
observación, autoinformes, registros psicofisiológicos, técni-
cas de valoración de conducta, tests psicométricos, tests pro-
yectivos y cuestionarios de personalidad.

Tema 57. El control de estímulo en el incremento de con-
ductas. Tipos de reforzamientos.

Tema 58. Reducción de conductas mediante la extinción, 
coste de respuesta, tiempo fuera, saciación y sobrecorrec-
ción.

Tema 59. Aplicación del moldeamiento en la instauración 
de conductas nuevas.

Tema 60. El reforzamiento intermitente. Tipos de progra-
mas de reforzamiento intermitente.

Tema 61. La técnica del desvanecimiento en el desarrollo 
de conductas apropiadas. Uso de reforzadores condicionados 
para desarrollar y mantener conductas. Aplicación de la técnica 
del encadenamiento en el desarrollo de conductas nuevas.

Tema 62. Aplicación del castigo en la eliminación de con-
ductas inadecuadas. Costo de respuesta.

Tema 63. Técnica de resolución de problemas. Definición 
y aplicaciones en la modificación de la conducta.

Tema 64. Utilización de las normas y objetivos como re-
guladores de la conducta. Utilización del modelado como con-
trol de estimulo en la modificación de conducta.

Tema 65. Economía de fichas. Programación de la econo-
mía de fichas. Procedimientos para la aplicación de la econo-
mía de fichas. Contratos conductuales.

Tema 66. Desarrollo del autocontrol. Problemas de auto-
control. Modelos de autocontrol. Pasos para la creación de un 
programa de autocontrol.

Tema 67. Regulación de la conducta mediante el control 
del diálogo interno. Autoinstrucciones.

Tema 68. Modificación de conductas cognitivas. Interpre-
tación comportamental de la modificación de conducta cogni-
tiva. Habilidades cognitivas.

Tema 69. Habilidades sociales y asertividad.
Tema 70. Introducción a la psicogerentología. Concepto 

y significado de la vejez. Envejecimiento biosocial. Cambios 
cognitivos en la vejez. Cambios psicosociales en la vejez. La 
jubilación: aspectos psicosociales.

Tema 71. El final de la vida. Contexto social de la muerte. 
Programas de intervención en la senectud. La aportación del 
psicólogo en el ámbito de la atención a las personas mayores. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Vélez-Málaga, de bases para la provisión de 
una plaza de Inspector de Rentas y Exacciones.

Asunto: Convocatoria y bases para la provisión de una 
plaza de Inspector de Rentas y Exacciones.

En la plantilla del personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez Málaga, se encuentran vacante una 
plaza de Inspector de Rentas y Exacciones, incluida en la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2006 (BOE 
núm. 112, de fecha 11.5.2006), cuya cobertura se hace nece-
saria y urgente.

Visto el certificado sobre existencia de consignación 
presupuestaria de fecha 1 de febrero de 2010, emitido por 
el Sr. Interventor General; Por la presente y en virtud de las 
atribuciones que, legal y reglamentariamente, tengo conferi-
das mediante Decreto de Delegación núm. 5552/2008, de 29 
de octubre, acuerdo aprobar las siguientes bases y efectuar la 
siguiente convocatoria con arreglo a las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRÁN PARA LA PROVISIÓN 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA PLAZA DE 
INSPECTOR DE RENTAS Y EXACCIONES, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como 

funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición li-
bre, de una plaza de Inspector de Rentas y Exacciones, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, vacante en la 
plantilla del personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento 
incorporadas a las Ofertas de Empleo Público correspondiente 
al año 2006 (BOE número 112, de fecha 11.5.2006). 

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplica-
ción las bases de la presente convocatoria, y en lo no pre-
visto en ellas, la Ley 30/84; de 2 de agosto, la Ley 7/85, de 
Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 
896/91, de 17 de Junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo , 
Decreto 2/2000, de 9 de Enero, de la Junta de Andalucía, 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre y la Ley 7/2007, de 12 de 
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abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 53/2003, 
de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados 
y normativa que la desarrolla y el Decreto de Alcaldía núm. 
945/2008, de 20 de febrero, modificado por Decreto de Alcal-
día núm. 1604/08, de 17 de marzo, por los que se aprueba 
los criterios generales en materia de acceso al empleo público, 
consolidación de empleo temporal, promoción interna y Bol-
sas de Trabajo para este Ayuntamiento.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen 
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

2. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el 
art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a los que se refiere la base 2, debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección para las plazas convocadas 

será el de concurso-oposición y entrevista curricular.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorios.

Primer ejercicio:
Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas 

con respuestas alternativas cada una de ellas, siendo una sola 
la correcta, correspondiente a los respectivos temarios.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fi-
jado por el Órgano de Selección.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos. No puntuarán negativamente las erróneas y no 
contestadas.

Segundo ejercicio:
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico ade-

cuado a la plaza a la que se aspira, a elegir entre dos propues-
tos por el Órgano de Selección, sobre el apartado de Materias 
Específicas de los programas de las convocatorias y relacio-
nado con las funciones propias de la plaza a la que se opta. El 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán de 3 horas. La calificación de este ejercicio se deter-
minará hallando la media de las puntuaciones otorgadas por 
cada miembro del Órgano de Selección, con un máximo de 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios, siendo la puntuación máxima a obtener en la fase 
de oposición de 20 puntos.

La fase de concurso:
A) Experiencia profesional: (sólo se tendrán en cuenta 

meses completos), se computarán los servicios prestados 
hasta el día en que se inicie el plazo para la presentación de 
instancias.

1. Por cada mes de servicio prestado en la Administración 
Local, en plaza igual o similar a la convocada: 0,1 punto/mes.

2. Por cada mes de servicio prestado en la empresa pri-
vada o en cualquier Administración Pública, en plaza igual o 
similar a la convocada: 0,05 puntos/ mes. 

A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos 
de los apartados precedentes (A.1 y A.2) por servicios presta-
dos durante el mismo período de tiempo, valorándose propor-
cionalmente los prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A) 
será de 3.5 puntos.

Los servicios prestados en la Administración se acredi-
tarán con certificación del Organismo correspondiente y los 
prestados en empresa privada se acreditarán a través del con-
trato de trabajo visado por el SAE e Informe de Vida Laboral 
de la Seguridad Social, o cualquier otro documento oficial de 
igual fuerza probatoria.

No se computarán en ningún caso los servicios prestados 
como funcionario de empleo.

B). Formación.
Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jorna-

das organizados por la Administración Pública u Organismos 
de ella dependiente, u otras Entidades Públicas o Privadas en 
colaboración con la Administración Pública y Organizaciones 
Sindicales, con contenidos relacionados con las plazas objetos 
de la convocatoria, debidamente acreditados: 

De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración: 0,15 puntos.
De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración: 0,25 puntos.
De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración: 0,35 puntos.
De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración: 0,40 puntos.
De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración: 0,45 puntos. 
De 151 a 250 horas lectivas o hasta 30 días de duración: 0,50 puntos.
De mas de 250 horas lectivas o más de 30 días de duración: 0,55 puntos.

 La puntuación máxima a obtener en este apartado (B) 
será de 1,5 puntos.

 La puntuación de la fase de concurso será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
apartados del baremo anterior, siendo la puntuación máxima a 
obtener en la fase de concurso de 5 puntos.

Entrevista Curricular.
Tendrá carácter obligatorio y una duración máxima de 10 

minutos y versará sobre el currículum vitae del aspirante y so-
bre las funciones y cometidos propios de la plaza a la que se 
opta.

La calificación de la entrevista se determinará hallando la 
media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del 
Órgano de Selección, con un máximo de 2 puntos.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición, con-
curso, y entrevista curricular (máximo 27 puntos).

Si tras la celebración de las pruebas de acceso dos o más 
aspirantes empatan en puntuación con el computo global, el 
desempate se resolverá:

1. Por la mayor puntuación obtenida por la suma de las 
fases de concurso y oposición.
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2. Por la mayor puntuación obtenida por la suma en la 
fase de oposición.

3. Por la mayor puntuación obtenida por la suma en la 
fase de concurso.

4. Por mayor puntuación en servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

5. Por mayor puntuación en servicios prestados en Admi-
nistración Local.

6. Por mayor puntuación en servicios prestados en Admi-
nistración Pública.

7. Por mayor puntuación en servicios prestados en Em-
presa privada.

8. Por el orden alfabético a partir de la letra establecida en 
la convocatoria, para la actuación de los aspirantes en aque-
llas pruebas que no pueden realizarse de forma conjunta.

4. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de intervención será el alfabético, comenzando 

por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«L», de conformidad con la Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen y que se celebren du-
rante el año.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento y en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

En los ejercicios que no sean leídos públicamente se 
adoptarán medidas tendentes a impedir que se conozca la 
identidad de los autores del mismo hasta la total corrección

En cualquier momento los Órganos de Selección podrán 
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, por 
lo que deberán ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quié-
nes no comparezcan.

Los programas que rigen estas pruebas selectivas son 
los que figuran para cada categoría en los correspondiente 
anexos.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a co-
nocimientos del Órgano de Selección que alguno de los aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar 
cuenta a los órganos municipales competentes a los efectos 
que procedan.

El Órgano de Selección adoptará acuerdo haciendo pú-
blica la plantilla con las respuestas correctas y los interesados 
podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, debiendo resol-
verlas el Órgano de Selección en idéntico plazo, considerán-
dose definitivo el acuerdo adoptado.

Los aspirantes accederán a los lugares de realización de 
las pruebas sin aportar teléfonos móviles.

Durante el desarrollo, de los ejercicios prácticos, los/as as-
pirantes podrán hacer uso de cuantos textos legales (no comen-
tados doctrinal o jurisprudencialmente) consideren necesarios.

5. Solicitudes.
Las solicitudes indicando que se reúnen todos los requisitos 

establecidos en las Bases de la Convocatoria serán dirigidas a la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta y se presentarán dentro del plazo de 

20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
En ellas se indicará necesariamente la plaza a la que se opta.

Se presentaran a ser posible, en el impreso que facilitará 
este Ayuntamiento, acompañadas de fotocopia del DNI y de la 
titulación exigida.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general de 
este Ayuntamiento o de sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo 
en la forma establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier 
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo 
acompañar certificado expedido por la Administración compe-
tente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita 
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

Los méritos a considerar en la fase de concurso serán los 
debidamente alegados, acreditados y aportados por el aspi-
rante hasta el último día de admisión de solicitudes de la res-
pectiva convocatoria, siendo de su exclusiva responsabilidad 
la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en 
ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no ex-
plicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el 
tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación 
de solicitudes y documentación.

6. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación e instancias la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defec-
tos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo 
del primer ejercicio, así como la composición nominativa del 
Órgano de Selección.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones se-
rán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta declarando aprobada la lista definitiva de 
admitidos y excluidos que se publicará en el Tablón de Anun-
cios de esta Entidad.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o recurso contencioso administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales, se hu-
biese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del primer 
ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

7. Órgano de Selección.
El Órgano de Selección estará integrado por los siguien-

tes miembros:

Presidente: Funcionario de carrera o experto designado 
por la Sra. Alcaldesa.

Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o expertos desig-
nados por la Sra. Alcaldesa.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue.
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Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los Órganos de Selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de el Presidente, el Secretario y de la mitad, al 
menos, de los vocales, titulares o suplentes indistintamente. 
En caso de empate al adoptar un acuerdo, decidirá el voto de 
calidad de presidente.

En caso de ausencia accidental del Presidente y/o el Se-
cretario serán sustituidos conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 23.2 y 25.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abste-
nerse de intervenir notificándolo a la Sra. Alcaldesa, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. 

 El Sr. Presidente del Órgano de Selección podrá exigir a 
los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incurso en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

 Los miembros del Órgano de Selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

Los miembros del Órgano de Selección percibirán las die-
tas y asistencias establecidas por la legislación vigente. El Ór-
gano de Selección podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión. Los asesores-especia-
listas y el personal administrativo que realicen sus funciones 
en el proceso selectivo serán retribuidos en la misma cuantía 
que los vocales del Órgano de Selección.

Por la Presidencia se procederá al nombramiento de los 
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya. 
Este personal estará adscrito a dicho Órgano de Selección y 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que éste le curse al efecto.

Las resoluciones de los Órganos de Selección vinculan 
a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 
arts. 102 y ss. de la Ley 30/92. Contra las resoluciones y ac-
tos del Órgano de Selección y sus actos de trámite que impi-
dan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, po-

drá interponerse recurso administrativo ante la autoridad que 
haya nombrado a su Presidente.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentos y 
contratación.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en 
los locales dónde se hayan celebrado los mismos, así como en 
el tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En el plazo de veinte días hábiles el aspirante que figure 
en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán presen-
tar en el Departamento de Recursos Humanos la documenta-
ción acreditativa de los requisitos expresados en la Base 2. Y 
declaración de no estar incurso en causa de incompatibilidad 
según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Bolsas de trabajo.
Con los aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios y fases del procedimiento selectivo y no logren acceder 
a la plaza convocada y con la finalidad de atender futuras ne-
cesidades de personal temporal o interino, se constituirá una 
Bolsa de Trabajo en la que figurarán por el orden resultante de 
las puntuaciones obtenidas. 

Si la naturaleza de las funciones a realizar en el puesto 
son propias de una plaza de funcionario de carrera, el acceso 
temporal a las mismas se deberá realizar de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2007 de 12 de 
abril, mediante nombramientos interinos.

Las Bolsas de Trabajo funcionaran con carácter rotatorio, 
de tal forma que tanto aquellas personas que hubieran fina-
lizado un contrato de trabajo como a aquellas a las que se 
les hubiera ofrecido un contrato de trabajo y renunciaran a 
mismo, pasarán al último lugar de la Bolsa. 

Lo anterior ocurrirá salvo que el contrato a ofrecer al 
aspirante (que corresponda con arreglo al orden establecido 
en la Bolsa) no pueda serle ofertado al no haber transcurrido 
los plazos previstos para cada modalidad contractual. Así, al 
tratarse de una cuestión ajena al propio trabajador, este no 
pasará al ultimo lugar de la Bolsa de Trabajo, sino que se le 
respetará el puesto que ocupe en la misma, ofertándole una 
nueva contratación ajustada a la modalidad contractual que 
proceda.

Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas 
con carácter de interinidad por vacante o para cubrir bajas por 
incapacidad temporal o cuando se trate de programas subven-
cionados y por obra y servicio, serán ofertadas por riguroso 
orden de puntuación, independientemente del orden en que 
se estén efectuando las contrataciones temporales anterior-
mente referidas.

No se ofertarán nuevas contrataciones a los integrantes 
de las Bolsas que se encuentren con un contrato en vigor en 
el Ayuntamiento, salvo que se trate de una interinidad por va-
cante.

En la medida en que las normas de contrataciones labo-
rales y las necesidades de los distintos servicios lo permitan, 
se tenderá a que los aspirantes de cada Bolsa completen de 
forma interrumpida o ininterrumpida períodos mínimos de seis 
meses de contratación.

Se establece que las personas con discapacidad que ha-
yan superado las pruebas y en orden a la puntuación obtenida, 
se encuadrarán en la relación definitiva de la bolsa, de forma 
que se garantice, que aún sin corresponderle por puntuación, 
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por cada tramo de 20 seleccionados haya, al menos, un dis-
capacitado. 

10. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se 

deriven de ésas y de las actuaciones del tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida por la Ley 30 /92, de 26 de noviembre.

11. Reclamaciones.
Los interesados/as podrán interponer reclamación en el 

plazo de 3 días hábiles, ante el Órgano de Selección sobre 
cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las cali-
ficaciones otorgadas.

Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante la 
Ilma. Sra. Alcaldesa. Dicho recurso podrá plantearse directa-
mente a dicho Órgano en el plazo señalado, sin necesidad de 
reclamación previa ante el Órgano de Selección.

12. Recurso.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

A N E X O

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les y Estructura.

2. El Administrado: Concepto y Clases.
3. La Capacidad del Administrado y sus causas modifica-

tivas. Los Derechos de los Administrados.
4. El Acto Administrativo. Concepto. Clases de Actos Ad-

ministrativos. Elementos del Acto Administrativo.
5. El Municipio: Territorio y Población. Organización. Com-

petencias.
6. Recursos de las Haciendas Locales en General: enume-

ración y descripción de los mismos.
7. Imposición y Ordenación de los Tributos Locales: Orde-

nanzas Fiscales. Procedimiento de Aprobación y entrada en 
vigor. Recursos.

8. Los Tributos: Clases de Tributos. Principios de la Orde-
nación y Aplicación del Sistema Tributario. Normas Tributarias. 
Especial referencia a la prescripción en el ámbito tributario.

9. Las Tasas. Régimen General. Hecho Imponible. Sujetos 
Pasivos. Sustitutos del Contribuyente. Cuota. Devengo.

10. Las Contribuciones Especiales. Hecho Imponible. Su-
jeto Pasivo. Base Imponible. Cuota y Devengo. Imposición y 
Ordenación.

11. Los Impuestos Municipales: Enumeración y Clases. 
Disposiciones Generales.

12. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y 
Hecho Imponible. Exenciones. Sujetos Pasivos. Base Imponi-

ble y Liquidable. Cuota. Bonificaciones. Periodo Impositivo y 
Devengo.

13. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Natura-
leza y Hecho Imponible. Exenciones. Bonificaciones. Sujetos 
Pasivos. Obligaciones formales de los sujetos pasivos.

14. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
Naturaleza y Hecho Imponible. Exenciones y Bonificaciones. 
Sujetos Pasivos. Cuota. Periodo Impositivo y Devengo. La Ges-
tión del Impuesto.

15. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. Naturaleza y Hecho Imponible. Sujetos Pasivos. Base 
Imponible, Cuota y Devengo. La Gestión del Impuesto.

16. El Impuesto sobre el Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujetos de no 
Sujeción. Exenciones. Sujetos Pasivos.

17. La Inspección de los Tributos. Concepto de la Inspec-
ción de los Tributos. Funciones. Fuentes.

18. Atribuciones de las Funciones Inspectoras. Personal 
Inspector: Derechos, deberes y facultades.

19. Actuaciones Inspectoras: Enumeración y Descripción: 
Lugar y Tiempo. Inicio y Desarrollo.

20. Documentación de las Actuaciones Inspectoras: Co-
municaciones, Actas, Informes y Diligencias. 

Vélez-Málaga, 24 de febrero de 2010.- El Concejal 
Delegado de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca del proyecto básico y estudio de impacto ambien-
tal de nueva infraestructura para la flota de recreo en 
Puerto Real (Cádiz), promovido por la Agencia Pública 
de Puerto de Andalucía. (PD. 780/2010).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalu-
cía, ha resuelto promover la implantación de nueva infraestructura 
para la flota de recreo en Puerto Real (Cádiz), en base al Proyecto 
Básico y Estudio de Impacto Ambiental elaborado para tal fin.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 7 de la Ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico 
de los Puertos de Andalucía, artículo 42.3 de la Ley 22/1988 
de Costas, artículo 31 de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, y artículo 112 de la Ley 30/2007, 
de Contratos del Sector Público, somete a información pública 
el proyecto denominado «Proyecto Básico de infraestructura 
para la flota de recreo en Puerto Real (Cádiz)» y su Estudio de 
Impacto Ambiental.

Objeto de la actuación.
Con el objeto de completar la red de puertos autonómicos 

dando una respuesta sostenible al déficit de puestos de atra-
que para uso recreativo en el arco atlántico andaluz, la Junta 
de Andalucía ha propuesto la creación de nueva infraestruc-
tura para la flota de recreo en la Bahía de Cádiz.

La actuación propuesta permite configurar una nueva 
zona náutico-recreativa dotada de pantalanes flotantes donde 
albergar del orden de 250 embarcaciones, siendo necesario el 
dragado del tramo final del Caño de Puerto Real para garanti-
zar el adecuado acceso marítimo.

Objeto de la información pública.
El objeto de la información pública es la exposición del 

Plan de Usos para conocimiento general, y de aquellos que 
pudieran considerarse afectados.


